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SANTIAGO,9 de marzo áe 7976

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE REAJUSTE DE PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES PRE.
VISIONALES QUE PEBE APTICARSE A PARTIR DEL 1.o DE MARZO DE 1976 DE ACUERDO
CON EL TITULO V DEL D.L. 670-1.o-OCT"-1974-M. DEL T" Y P.S.(S.T.)-D.O" 28.967-Z-OCT*1,}74

I._ REAJUSTE DE PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES PREVISIONALES

En conformidad a lo dispuesto en el Título V ,lel D.L. N.o 670. óe 1974,a conrar Cel 1.e cre marzo de lg76
debe opara¡ una nueva etapa del calendario cie reajuste autorlrático de pensiones y Jtras prestacicnes, consultado para
diciembre de 1974. para lgTb y pára el pi.eser.lte añc.

De acuerdo con los artículos 14.o del D.L. N.o 999, de 23 tje abril,le 1975. ¡. 3.o clel D.L. N.o 1.275,de 2de
diciembre de 1975, el porcenta¡e de reaiuste qr.re deberá aplicarse a partir riel 1.o Ce marzo rJe rg76 es de 32o/o, Dicho'porcentaie corresponde al I00o/o de la variación expe¡.imeni¿cla cor el Inrl¡ce de preci.:s al Consurr,idor ll.p.C.).en los
meses de enero y febrero de este año, rnás una es':imación provisoria para el r..res de :rrarzo, eqr.¡ivalent€ ai 5Oo/o de la
variación del l.P.C. en febre:o,'¡ más la diferencia o¡'.1lr1c.ida con !a i'ariarión efectiva del l.P.C. corresoondiente a diciem-
bre pasado, todo ello aproximádo en,la forma dispuesta ei-; fa letra ¿f de i arr lculo 1n,r, Jel.D.l.. ri,,i 67G,

COmo el reajuSte de qúe Se trata débe conceierse .o,r arrelrlo a t.r! r" ismas no"ryras.onternfJladas en el mencio-
nado D.L. N'o 670 para la aplicación del reajus'ie,Je octubre Ce lJit,las ins¡;'iuciones Je r.¡evi:rión deberán observar
en esta materia las instrucciones impa¡tidas rr¡ediante Cirruiar N.o 442. rje 2 de octubre,Je dlcho año.

- Sin perjuiclo de lo anterior, cabe hacer c'tesente que , atenni..Jo a ':;ue el artícuio 4.o de! D.t-. N.o 1.275, citado,
derogó el artículo 7l.o del D.L. N.o 670, en esta opcrf:uni,JacJ los nue\ ls r.no"ri:cs Llue se,,J6n€,rminen para los referidos
beneficios no deben ajustarse a la centena superior más ¡,i.óxirra, por ¡aria4¿ra :l_¡e Ceberán !,agarse por las cantidades que,
expresadas en pesos y centavos¿ resulten de la aplicación ciel reajuste.

II.- NUEVOS MONTOS, A PARTIR DEL 1.o DE MARZO DL 1976. DE LAS PENSIONES
MINIMAS, ASISTENCIALES Y' ESPECIALES; DE ALGUNAS REMUNERACTONES IMPONIBLES
ESPECIALES; Y DE LA ASIGNACION FAMILIAR.

A._ PENSIONES MINIMAS. ASISTENCIALES \/ tJi]¡lECiAI.F-S

1.- PENSf ONES MINIMAS DEL ART. 26.<: Dt l-.,r LE'/ 15.386

a) De vejel, ila,/a!i,lez, años qe servicio, reril'o y ctras iu!:-ilar icrres ,......,.. $ 266,46
b) De viudez sin hiios 159,88
c l De viudez con hijos, maore viuda y paore inváti,Jo 1 33,23
dl De orfandad y ctros sobrevivienles.................. 39,97

2.- PENS¡ONES MINIMAS DEL ARI'. 24.t DE l"A I E'/ 15.386

a) Ma,Jre de ios hij,rs nati-¡rafes del causani:e ;in hi;cs........ 95,93
b) Ma'Jre de los hijos naturales del causan te con '¡iios 79,94

3.- PENSIONÉS ASISTüNClAL-ES DEL AR-r.2/.o DE l.A !".:Y 15.-'t86

al De veiez e invaiidez 1:43,2j



b) De viudez sin hiios
c) De viudez con hiios
d) De orfandad ....'.......'..'..

4.- PENSIONES MINIMAS ESPECIALES DEL ART.3O.O DEL D.L,44611974

Monto único

5.- PENSIONES ASISTENCIALES DEL ART.245'o DE LA LEY 16'464

Monto único

6.- PENSIONES ASISTENCIALES, SIN INCREMENTOS, DEL D.L.869/1975

Monto único

7.- PENSIONES ESPECIALES DEL ART.39.o DE LA LEY 10'662

a) De veiez e invalidez
b) De viudez
cl De orfandad .'.'..........'..

B._ ALGUN AS REMUNERACIONES IMPONIBLES ESPECIALES

al Remu.neración m ínima imponible de empleados de casas part¡culares

b) Remuneración imponible de los trabajadores agrícolas

C.- ASIGNACION FAMILIAR

79,94
66,62
19,S9

127 ,7 4

92,95

88,82

92,95
46,48
13,94

219,S3
344,38

45,28Monto único

Los montos anteriores cleben enrerrderse si¡r pe¡:juicit¡ rje las modificaciones que podrfan experimen¡ar como

consscuencia de la aplicación de la polítir:¿ formr.rlat)a por S.E. el Presidente de la República, en cuanto a otorgar un rea'

,iuste especial a los ingresos más ba.ios.
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